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C.!>liflcaci611. Altura
el) metros

Calificaci(.n

Trepa~-Esta prueba. seintctará con. flexión de brazos, sin
impulsó de pie:rnss.La. trepa será libr~,· siendo, necesario, como
minJmo. alcanzar la· altura' de cuatro metros sesenta· centime~
tros a '1" altura de la barb11la.·

La calificación 8e hará con arreglo al siguiente cuadro:

Los que na-efectúen el re<::Qrrido en el tiempo mínimo serltn
calific:ados de cero.

Lanzamiento _de pesQ.-EI peso será el reglamentario en atle
tismo de siete kilos -doscientos cincuenta, gramos, que se lan
zará desde el fn\erior de un drculo _de dos metros trece centí~
metros de diámetro. ateniéndose para las medido nes al Regla
mento Internacional de Atletismo.' La calificación se hará con
arreglo· al stguiente cuadro:

11" 2/18'1' 6,5
11" 1/10 6,8
11" O/la 7,0
10.. 9/10 7,-B
10" 8/10 7,5
10" 7/10 7,8
10" 6/10 B,O
10" 5/10 8,3
10" 4/10 8,5
10" 3/10 8,8
10" 2/10 9,0
10" 1110 9,3
10~' 0/10 9,5
9" 9/10 9,8
g" 8/10 10,0
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1
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7,8
7,9
8,0
8,1
8,2
8,3
9,4

5,0
5,2
5,4
5,6
5,8
8,0
6,2
6,4
6,6
6,6
7,0
7,2
7,4
7,6
7,8
9,0
8,2
8,4
8,6
8,8
9,0
9,2
9,4
9,8
9,8

10,0

Calificación

BATURONE

7,40
7,50
7,60
7,70
7,80
7,90
8,00

55"
·54"
53"
52"
51"
50"
4Q!-'
48"
47"
46"
45"
44"
43"
42"
41" .
40"
39"
38"
37"
36" .
35"
34"
33"

·32"
31"
30"

Tiempo

Marca mínima

DEC;RETO 337711"72,-de 30 de noviembre, sobre cons·
trueción de- OOSlJ·CUQrtel JJarlJ la a.twrdia Civil en
.Orense (capital). .

Examinado el'expedientp instruido por el .Ministerio de la.
Gobernación para la construcción por el régimen de ..Viviendas
de. Protección Oficial.. de un edificio destinado a -acuartelamfen·
te de.·la..Gtiardia CivU··en OreilBe (espitaD,· y ·apreciándose que
en el ~mo -ae han cumplido los requisitos legales, a propuesta
del Ministro de la Gobernaci6n y previa deliberación del Con·
sajo de Ministros en su reunión del ciía -velnUcuatro de noviem
bre ge mil nOvecientos sete;nta.y dos,.

Los opositores que no realicen la prueba en el tiempo mí·
n,imo serán declarados_no aptos.. en la prueba de aptitud fí·
sic~

NOTA.~Esta. prueba de natación en la. próxima convbcato·
ría de .1914 será· sustituida por otra de doscientos metros libres.
en' un tiempo máximo de seis minutos (6'00"). ,

Salto del caballo a'ló largo.-Se efectuará,saltando sin tram
polín a lo largo del caballo con 'piernas. abiertas y apoyo -de'
las dos manos juntas sobre la· parte superior del mismo. Todos
los opositores..tendrán opción' a tres sal,tos. La altura será de
un metro treinta centímetros. - . .

La superación delmis-mo será calificada con cinpopuntos y
-la no superaciÓn con cero puntos. '

La calificación general para la prueba de ,aptitud física se
ob;endrá mediante el promedio de puntos de las seis pruebas
y \te leaplitara el. coeficiente mio._ - .

Madrid, 29 de noviembre de 1972~

Estas calificaciones serán afectadas de un coeficiente de 1,25
si la trepa se efectúa solamente con los brazos.

Los ..opositores quena alcancen la marca, mhjÚma serán ca-
lificados· de cero.' .

Natación.-SEl -efectuará en. piscina con salida..· reglamentaria
y consistirá en recórrer cincuenta metros en natación libre.
La calif~cación se hará- con arreglo al.siguiente cuadro:

5,0,
5,3
5,5
5,8
8,0
6.3
6,5
6,8
7,0
7,3
7,5
7,8
8,0
8,3
8,5
8,8
9,0
9,3
9,5

10,0

5,0
5,1
5.2
5.3
,5,4
'5,5
5.6
5.7
5.8
5,9
6,0
8,1
6,2
6.3

- 6.4
6,5
6,6
6.7
e.a
6,9
7.0
7.1-

.. 7.2
7.3
7.4
7.5
7.8
1,7

Calificación

Calificación

6,20
6,40
6,60
6,BO
7.00
7;20
7,40
7,60
7,80
8,00
8,20
8,40
8,60
8,BO
9,00

.9,20
9,40
9,60
9,80

10,00

4,60
4,70
4,80
4,90
5,00
5,10
5.20
5,30

,5.40
5,50
5,60
5,70
5,80
5,90
6,00
6.10
6,20
6,30
6,40
6,50

. 6,60
6,70
'6,80.
6,90
7;00
7,10
1,20
1,30
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Marca ·mínima ..•.. , .
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DISPONGO,

Artículo primero.-Conforme a 10 dispuesto en el acuerdo del'
Consejo de Min:i,stros de veintidós de diciembre· de mil nove
cientos sesen-a y seis y en el Reglamento de ..Viviendas de
Protección Oficial-, de veinticuatro de julio de mil novecientos·
sesenta y ocho, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para
concertar con el Instituto Nacional de la Vivienda la operación
oportuna para la construcción. de un edificio destinadó.8 casa
cuartel de la Guardia Civil en Orensa, t<:apitalJ. con presu
puesto total de cuarenta y dos millones 'trescientas sesenta y
seis mil ochO:::lentas sesenta y seis pesetas. ajustándose al pro~

yecto farmaE¿ado por el Org$Dismo téc.p.ico correspondiente .de
la Dirección General de aquel Cuerp.o, y. en la adjudicación de '
cuyas obras se aplical'á el procedimiento de concurso-subasta
que, prevé el- arUculoveintiochode. la Ley de Contratos del
Estado, texto articulado de ocho de abril ·41 mil novecientos
sesenta y cinco.. .

Artículo segundo.-De la suma indicada en el artículo 8-0
terior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará la can
tidad- de treinta millones cincuenta y cuatro· mil seiscientas Cua_
renta y dos ¡:.esetas. en calidad de préstamo sin interés, que
será satisfecho por el Banco de Crédito a la' Ctmstrucci6n" y
del que se· resarcirá en cincuenta 'knualidades, a razón de seis
cient8;s unmU noventa y tres pesetas, a ,partir d;el año mil
novecll~ntos setente, y dos, con cargo a. la consignación: fig1,lrada
para construcción de cuarteles del Cuerpo mencionado en los
Presupuestos Generales del Estado.

Articulo :;ercero'-Como aportación preceptiva e inmediata,
el Estado contribuirá con Ja cantidad de once millones sesen..ta
y tres mil trescientas setenta y dos' pesetas. que será cargada
a los Presupuestos Generales del Estado y detalles siguientes:
Seis mmones de pesetas con cargo alcrédlto figurado en el
concepto cerosela-seiscientos once de la sección dieciséis. del
vigente Presupuest(l de Gastos del Estado, y cinco millones se~
senta. y tres mil trescientas setenta y dos pesetas oon cargo
al de milnovec.ientos setenta y tres, aplicándose en este último
año 'la misma Utu!aci?~ que en el actual o. la que recoja dicho
concepto enes!, eJerCicio, siendo el, valor asignado al solar de
unJIlillón dO$Cientas Cuarenta yodho mU"ochoclentas' cincuenta
y dos pesetas.

Articulo cuart~.-Por los ~inist!3t:ios .de .Hacienda y de la
Go~ernación se dictarán, las dISPOSICIones convenientes en ej-e
cuclón de este Decreto.

f'.sf lo disp~ngo por el presente Decreto, dado en Madrid a
tremta de nOVIembre de mil nov~cientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la. Gobernación,

TOMAS GARICANO Güm

DECRETO 3378/1972, de 30 d~ noviembre, por el que
se aprueba ladiso!ución de la $ntidad Local Ms
nor de. El Rebollar, perteneciente al municipio de
Merindad de Soto8cueva (Burg08).~'

. Los cabezas de. familia residentes en la demarcacI6n de la
En1jda~ Local ·Menor de El Rebollar, perteneciente al municipio
de Merl":dad c!e Sotoscuev!l, de.la provincia de Burgos. solicita
ron la dlS~luclón .d:e la mlsma,deb~do a haber quedado despo-"
blada, y Slll pdsiblhdadde que fUDclone su Junta Vecinal.
,. El expediente se sustanció oon arreglo a los trámites preve

nidc!J en la Ley de. RégimeJ? Local y en el Reglamento de PIr
blaclón y Oflmarcación Terntorial de las Entidades Locales, con
info~mes y ~cuerd?s favo,rs:bl,s.s de las autoridades lo~cales, Ayun
tamu;nto, Diputac~ón Provll1;cl$l y Gobierno Civil, y se ha evi
denCiado la neceSidad de disolver la Entidad Local .Menor pdr
fal~ de base pex:sonal, y que concurren al efeqto los motivos
e:rigldos .en el numero uJ:?o del articulo veintiochQ de ;18 Ley
qitada,. siendo, consecuenCJ8, de ello que pase ala tit~laridad
del Municipio el patrimonio que pert~nezca a la Entidad.

En su virtud, de conformidad con los dictámenes emitidos
por .la Dirección Gen~ral de IAdministr~ción·Local y Comisión
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de
la Gobernac:ión y previa ~e~iberación ·del Consejo.d.e Ministros
en su reuDlón del dfa velnticuatro de noviembre de mil nove
cien~os seteIlta y dos,

DISPONGO,

Articulo pfimeto.-5e aprueba la disolución dl:! la Entidad
Local Menor de El Rebollar, perteneciente al municipio de Me
rindad de Sotoscueva (Burgos).

Artículo segundo.-Queda facultado el Ministerio de la Go
berl1.a~i"ó~ para dictarlas disposiciones q\le pudiera exigir el
cumplUDlento de este Decreto. " .

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado ,en Madrid
a treinta. de 'noviembre de mil novecientos setenta y dos.

1RANCISCO FRANCO
. '1 MUUatro <le 1& Gobernaclon,

TOMAS GARICANO· GOfU

DECRETO 3379/19721, d" 30 de noviembre, por el que
se resuelVe que no proI:ede acordar la constilu"
ción en Entidad Local Menor del nuevo pueblo r::ls
llillafra.nco <lel Delta (TarragonaJ;

Por Decreto del Ministerio de la Gobernación dé d.oc:ei de
abril de mil n?vecientoscincuenta y siete, dictado enapUcación
del de la PreSIdencia del Gobierno de veintiocho de octubre de
mil nqveciEmtos .cincuenta y cinC"'"l,ie ·a.cordÓ constituir en Enti·
dad Local Menor el pueblo dé Villafránco dél Delta, construido
por el Inst,ituta Nacional de Colonización en los términos mun:i~
cipales de San Carlos de la Rápita y Amposta, de la provincia
de TaITagona, quedando agregada la. nueva Entidad al Mu:n.icipio
de San Carlos de la Rápita.

Interpuesto recurso.' contencioso-adrilinistrativo contra dicho
DecretO por el Ayuntamiento de Amposta. la Sala Cuarta del
Tribunal Supremo, con -fe:cha catorce de junio de mil novecien·
tos sesenta· y nueve, dictó sentencia decla.rando la nulidad de
lo actuado y del Decreto. de réferencia, debiendo sustanCiarse
el expediente desde el .momento de su iniciación caD. arreglo a
derecho. Acordado él cumplimiento de la sentencia· en sus pro-
pies términos, se lJevó a efecto la disolución de la. Entidad Local
Menor. de. Villafranco .del Delta, restituyendo a, los Muilicipios
afectados las. fracci8néa de sus términos mwi1cipales.que com~
prendia la demarcación tenitórial de la misma.

Nuevamente, por el Ministerio· de Agricultura se propuso al
de la Gobernación la constitución en Etitidad Local Menor del
poblado de Villafranco delDelta, en:cumplimlento'de lo dispuea-
to en el articulo tercero del Decreto de veinte de octubre de
mil novecientos sesenta y seis sobre el régimn para la cons.Utu·
cióny funcionamiento de los pueblos construid.os por el Instituto
Nacional de Colonización como Entidades mUnicipales, depen·
diendo.del Municipio.de Amposta. .

Concedida audiencia a los AyuntaJnientosde AÍnposta· y, de
San Carlos tie la Rápita, ambos aqordaron oponerse ale. pro~

puesta decreae1ón de la nueva Entidad Local Menor, poniéiidose
de relieve. en el expediente que el poblado de VUlafranco. del
Delta ncha cuajado pleItaIlJ.ente como Entidad de población, ya
qU~ sus vecinos sólo lo 'habitan temporalmente, Según lo, exigen
las· faenas agr\colas,asf como las difIcultades de todo orden·
que supondria la 'conStitución de la nueva Entidad eD, la foI'D:I&
propuesta. '. . - . " . .'
, En su' virtud, 'de conformidad con el dictamen emitido por
la Comisi6nPerma.n~ntedelConsejo de Estado, a propuesta del

..Ministro de la ~obernación y previa deliber~ción del Consejo
de Ministros .en su reunión del día veinticuatro de noviembre
de mil,povecientos setenta'. y dos, ~

DISPONGO,

Artículo úIiico.-Be resuelve que no pro.cede acórdar la con.
titución en Entidad Local Menor del nl,levc· pueblo de VUla..
francQ del Delta, en los términos municipales de San Carlos de
la Rápita y de Amposta,de la· provincia de Tarragoua.

Así· lo' dispongo, por 'el presente,· Decreto,. dado. en ··Madrld
a treinta de noviembre demU novecl!htos setenta y dos. j

FRANCISCO FRANCO
El MInistro de la' Gobernación,

TOMAS GARICANO GOÑI

DECRETO 3380/1972, d.e30 de. noviembre. por el qlU
8~ autoriza al AyuntamiEmto de M ontefr!o, de .la
provIncia. de Gran'!Pa,; pararehabtlitarsu escudo
heráldico municipal. , ~, . ... ..

El Ayuntamiento ..de Montefrfo,de la provincia de Granada,
ha· instruido expediente para rehabilitar el .escudo 'de· armas
que, de un mO(lo' tradicional, viene uttl.izandó como pecul1&r
y propio del Municipio, .. fin de ,,-I'e<:oger en él,. con adecuada
simbología yconfoooe,aTás norm~ de la heráldica los/hechos
m's relevantes de 'su historia, y sirva-. a su vez, como seUo WU"&
autorizar' los documentos oficiales. A tal efec,to,.,. de· acuerdo
con l8.s. facultades que léqonfierea, las disposiciones legales
vigentes.el~vó,para su def'initiva ,aprobación, el correspondiente
proyecto"'y su Memoria deScriptiva. . . .. , .. .

Tramitado el ex:gediente en ,forma reglamentarla"l$. Real
Academia de la Historia ha emitido su preceptivo dictamen en
sentido favorable a lo solicitado. ... . . .

En su virtud, a propuesta del, MiDlstro de 1& (iobeTIla9ión
y previa delibelación del Consejo de MinIstros en su reunión
deldía,veinticuatro de noviembre de mil novecientos setenta
y dos.

D rs P ONG O,

Artículo único.-Se autoriza 8J. Ayuntamiento de Montefrio,
de la· pro,-incia tie Granada, para rehabilitar' su escudo heré.l~

dico mul)icipal, que quedará organizado en la forma· siguiente.
de a.cuerdo· con el dictamen de la Real Academia de la Historia:
Escudo .sin cuartelar. En -campo de oro, un~ t()rre o castUlo,
.en su' color, sobre una peña al natural, de cuyas almenas salen
los ,.bustos de l()s Reyes Católicos. A)a- diestra, una ..F., de guIes,
y una pequeña torre. al natural. A .la. siniestra, una ....Y·. de


